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E Ü m C A L D E

Antigua Revista de Administpacidn bocal v da los Ju zg ad o s m unicipales 
P U B b f C A C I O N  D E G E N A b

F u n d a d a  p o r  D .  A N . T O f í I O  A L E U  U R I A C H .  A b o g a d o

Precio de suscripción; 
Pesetas D O C E  año

Consullas gratuílas a los suscriptores 

C onsullas particulares: Pesetas DIEZ

PAGO ADELANTADO 
EN TODO ASUNTO

L a  co rresp o n d en cia  se  dirigirá al señ o r A d m inistrad or: T o le d o , n ú m ero  53

S u scrip ció n  esp ecia l a  la  H ev ieta  ;£Zg 
ALCAXilD^ d u ran te  los m eses  de 
septiem bre y  octubre del co rrien te  año

- f í X X r J

E I  esfuerzo que síiponé e! gran  núm ero de valiosos regalos que hacem os a nuestros suscriptores  

sé  com prende fácilmente, porque además de tener Ja suscripción durante e l año gratuita, se ¡leva  

com o obsequio el triple del va lor en objetos valiosísim os y  de gran  im portancia e interés, so lo  p o r  el 

objeto-vebemente que tenemos de que no quede un Ayuntam iento o  Ju zg a d o  m unicipal que sea v is i­

tado p o r  nuestra Revista, una de la s prim eras de E sp a ñ a  p o r  su  calidad, confección, inform ación y  
poco  coste.

L a s  condiciones son las siguientes'.

1.‘  A J  que abone pesetas 13, que cuesta !a suscripción a ! año, re cib irá : E ¡  Estatuto m uni­

cipal y  sus reglam entós,'en rúustica, que valen seis pesetas; 2.° E t  Estatuto p ro vin c ia l, en rústica, 

que vale tres pesetas; 5 ." Un. cartón con tres m angos-pium as, dos tapiceros, gom a de b o rra r y  cua­

drante métrico, que vale cuatro pesetas; 4 .j Veinticinco besalam anos pape! superior, que valen tres 

pesetas pesetas, con arreglo á l cargo que ostente.

2 .“ A i  que abone pesetas 24, o sea dos años de suscripción, además de todo cuanto se señala  

en la condición recibirá gratuitamente la s  abras importantes y  necesarias p a ra  todo funcionario  

público, en rústica, tituladas '^Nociones de Derecho C iv i l  Esp a ñ o l, ídem  político-adm inistrativo  
y  Ídem m unicipal» vigente, que valen oesetas 3 0 ; y  ■

3.° E f  qiie abone pesetas 3 6 , o  sea !a suscripción de tres años, además de todo io  expuesto en 

ia  condición 1.\ se-Ie enviará gratis la  im portantísim a obra  de gran  pedido, encuadernada, titulada  
«B ib lioteca m unicipal», una carpeta de p ie l p a ra  m esa de despacho, con dos tacos p a ra  notas, m u y  

bonito, que vale quince pesetas-, un p a r  de pendientes gran  m oda, últim o m odelo p a ra  señora, en su  

cajita correspondiente, cuyo va lo r es de quince gesetas y  e l bonito botón insignia de Secietarío, de! 
que no deben carecer estos funcionarios.

D a d o  e í volúm en y  costé de! envío certificado p o r  correo de los regalos anunciados, adem ás de! 

im porte de ¡a suscripción en las tres condiciones señaladas, deberá m andarse dos pesetas m ás p a ra  

ello, a no ser que se recojan personalm ente en esta Adm inistración , Toledo, 5 3 , M adrid.

L A  D I R E C C I Ó N
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S  Ü M  A R I O

Suscripción especial— Artículo de fondo; En la senda d 
erro r-P res id e n c ia  del Consejo de Ministros.— Ministerio de 
laG o b ern ad ó n .-Id . de H acienda.-Id. de Gracia y J u s ü a s . -  
Id de G u erra .-Id . de Trabajo, Industria y Comercio —Id. de
F om en to .-Id . d e E s U d o .- Id . de Instrucción P ú b lica .-Id . de 
Marina. -Serv icios m u n i c i p a i e s . - C o n s u l t a s . -Nombramientos.— 

Vacantes.—Noticias.

En la senda del error.

En anterior ocasión, ocupándome del proyecto de 
reforma de nuestro Código penal, hacía recsaltar la 
necesidad de la reforma y más bién que la necesidad, • 
la urgencia, a fin de que con la mayor premura pueda 
ponerse en armonía esta legislacipn con la que llama­
mos con la mayor naturalidad-vida moderna-en la 
que se han manifestado nuevas formas y modalida­
des del, delito, que seguramente no podían ser com­
prendidas en su totalidad en el Código que se espera, 
y así como decía que la vida de la delincuencia no de­
be ser tratada solamente por una ley dura y enérgica 
que catalogue con todo detalle los delitos, determi­
nando para los que los cometieron severas penas, si 
no por un encauzamiento de la vida social por el sen­
dero del bien, apuntando a este efecto la precisión de 
cuidar muy especialmente de la instrucción de ios 
ciudadanos logrando que la primera enseñanza sea 
completa y cierta, he de anotar hoy algunas conside­
raciones de esa vida moderna que no deben pasar de­
sapercibidas para el Estado que para la acción tutelar 
que tiene encomendada han de ser en extremo intere­
santes.

L a  vida actual en extremo compleja, puede afir­
marse que está condensada en un continuo movimien­
to en una actividad de sobre esfuerzo verdaderamente 
inútil por que no el aumento de labor produce como 
debiera un mayor rendimiento, una mayor utilidad- 
si no por el contrario. Cada hora una emoción distin­
ta ; cada día un nuevo desengaño.

Aquí un proyecto.que nos atrae; allá una.iluslón 
que se esfuma-choque de ideas que se repelen-anhe­
los que se repugnan-lucha de insentivos sin armonía- 
absurdos que prosperan bajo el marchamo-.de nece­
dades incontestables y así'el hombre a todo pretende 
atender alucinado por el espejismo de la factibilidad 
de esa multiplicidad de asuntos, de ese énorme teófa- 

■ go'de negocios, y cada uno-dedicarse a mas de una 
'profesión, oficio u ocupación confiado siempre en 
logros que no logra, én mañanas que no amanecen, en 
realidades que no se realizan, complicándose la vida, 
pero ¡hay que vivir! y tal conclusión.que parece un 
grito de arenga a los que van a entrar en rudo comba­
te, se convierte, en no pacos casos en justificación do- 
lorosa quizá amoral pero legitima de hechos y accio­
nes que en otras épocas, en otras condiciones serian 
injustificables.

Las dificultades y los obstáculos de la vida se mui-

tiplican como se multiplican forzosa y forzadamente 
la actividad de los ciudadanos obligados a producir 
más, constantemente y en proporción verdaderamen- 
te desigual dentro de la colectividad, y asi surge el 
fracaso haciéndose casi lógica la vida al margen de la 
ley, camino iniciado en la vieja política anterior 
régimen y que en estos momentos tan fácil seria bo­
rrar por completo trazando nuevas orientaciones que 
determinaran con matemática precisión una digni­
ficación de todos y un amparo una protección de que 
tan necesitados están todas las profesiones.

Si no se quieren tomar como buenas, sin necesidad 
cíe palmarias demostraciones estas ideas generales 
bastaría con dar una contestación categórica a algu­
nas preguntas en las que se condense la materia.

¿E s licito que funcionarios del Estado dediquen 
sus horas libres a trabajar en Empresas o'industrias 
particulares, perjudicando los intereses del mismo 
Estado por la falta de descanso y de aptitud para su 
buena labor oficial? y por consiguiente ¿E s lícito que 
estos que cobran el sueldo particular como comple­
mento del oficial determinen una baja en los salarios 
que lesiona los intereses de los empleados particu­
lares? Y  en este mismo aspecto, ¿es lícito que en tan­
to unos señores viven con dos sueldos, otros agoni- 
zen sin uno, por modesto que sea? porqué no cabe 
duda que cada uno de estoa señores ocupa una pla­
za que pertenece a otro.

Si a estas preguntas se contesta negativamente co­
mo indudablemente debe contestarse, es indudable 
que el Estedo debe evitar la anomalidad apuntada si 
no quiere establecer diferencias de prelación de,sus 
empleados, sobre los particulares, ya que ésto no sólo de­
ben existir si no que de hecho no existen. Ya inició 
labor en este sentido el actual Gobierno y no pasó 
desapercibida mereciendo muy justas alabanzas.

Esta obra de simplificación, de ordenación, de pu­
rificación y de ilustración es sin duda labor prepara­
toria de toda ley penal ya que es mtiy posible que 
dentro de la misma tuviera cabida ocupando un lugar 
que por derecho propio le corresponde pero; ¿se han 
tenido en cuenta estas cuestiones? Esperaremos la 
aparición de la anhelada refornia.

E L  A L C A L D E

E . G. T.

O fr e c e m o s  C a ja s  de C a u d a le s  p a r o  A y u n ta m ie n to s  

d e  c l a s e s  d is t in ta s  y  p r e c i o s .  P id a n  c a t á lo g o .

Minlsterto de la G obernación.
G aceta  20-5~g2T-

Reglamento porque, han de regirse los Dispensarios, 
dependientes del Real Patronato de lucha antitubercu- 

. losa.. , . ■
Arto 6®.—Las f.qn^iones que realizarán los Dispen­

sarios antituberculosos serálÍí‘ (A Diagnóstico de la tu­
berculosis y conocimiento d? los focos de contagio; B) 
Selección de los enfennos tuberculosos para su ulterior

Ayuntamiento de Madrid



E L  A t C A L D E - Pá^.S.

asistencia y de las .personas-.cóil quienes tfitieBas eómd* 
van, según la separación- o aislamiento que Oonvénga ' 
adoptar en cada caso.'C) Infoniiación deTEstado sani­
tario de la familia de los tuberculosos o de los-individuos 
que habiten en su compañía, de su situación- económica 
salubridad de'la vivienda,-hacinamiento, hábitos de-hi* 
giene.

Gaceta 27-2-927;

R . O. Disponiendo que a las Diputaciones provincia­
les, Ayuntamientos y Centros benéficos, que tengan a 
su cargo, inclusas, maternidades, orfelinatas y asilos in­
fantiles, se les recomiendo la adopción de la vacuna an­
tialfa del Dr. Ferran, como medio preventivo de la tu­
berculosis.

R . -O. Idm que los Inspectores provinciales • de Sani- • 
dad, Directores técnicos de los Institutos provinciales 
de ^Higiene, pueden destinar, con carácter eventual y 
transitorio, el personal facultativo de las mismas a otros 
servicios distintos'de los que tengan asignados.

R. O. Circular, dictando normas, sobre la recogida de 
perros vagabundos en todas las poblaciones de España.

I'’ Que la recogida de perros vagabundos en todas las 
poblaciones Je  España, sea función de empleados de 
los respectivos Ayutaniientós, obligándose a practicarla 
a lazo nunca por dependientes de contratistas, prohi- 
l)iéndose en absoluto el empleo de la estricnina y otros 
venenos que determinan una muerte, de grandes sufri­
mientos y dan ocasión a abominables escenas en la vía 
pública, impropias de pueblos civilizados.

(  Continuará.)

Gaceta 7-7 927;

R. O. circular, relativa a la aplicación de sanciones 
a los Ayuntamientos que dificulten la marcha ■ normal 
de los trabajos de deslinde de fincas.

Gaceta 13-7-^27:

Ik . Decretos, aprobando la agrupación délos Ayun­
tamientos de “ E l Tobar y Laguna Seca” (Cuenca) y 
Jr’urro}' de la Solana y de Gabasa (Huesca) para sostener 
un Secretario común.

Gaceta 13 -7-927-

R . O. disponiendo pase 24 Secretarios de'Ayunta­
miento de la categoría 2  ̂ a la i*  de conforrnidad a lo 
dispuesto en el. arto 3® del R. D. de 6 de Abril 1927 y 
para 'dar cumplimiento a lo prevenido en él arto.223 del 
ístatüto Municipal.

Caceta 2g-7r-g27:

_ R . O. aprobando el Reglamento de la Asociación Na­
cional del Cuerpo, de Médicos titulares, Inspectores mu­
nicipales de. Sanidad.

TITtjLt5T® '

Cónstitución y fines de la Asociación

Arto 4®.— Se constituye para los fines efnimerados 
en éste Reglamento, la Asociación Nacional del Cuerpo 
de médicos titulares, Inspectores municipales de Sanidad 
a la cual tienen obligación de pertenecer todos los Ins­
pectores municipales de Sanidad de España, ya se ha­
llen en'ejercicio activo o en situación de excedentes, así 
como los ingresados en el cuerpo que se hallen en expec­
tación de destino.

R s. Ds. aprovando la agrupación de los Ayuntamien­
tos de Villar de Samaniego y Valsalabroso- (Salamanca); 
S . Mateo de Bages y Callús (Barcelona) y Mundaca y 
Pedernales (Vizcaya) para sostener un Secretario co- 
múu.

R . O. creando un carnet de identidad del que debe­
rán estar provistos todos los Inspectores municipales 
de Sanidad.

.  I

{Continuará.)

O fre c e m o s  T a l l a s  p a r a  A y u i i ta m le o to s ,  d e s d e  6 0  a  

2 0 0  p e s e ta s .  P id a n  io f o r iu e s .

Presidencia del Consejo de Ministros
Gaceta 1 7 -3 -927:

R . D. Relativo a la concesión de un indulto general 
en la forma que se determina.

( C ontinuación.)
Articulo 2®.— No se aplicarán en ningún caso los be­

neficios de este Decreto, a las penas de extrañamiento, 
confinación, inhabilitación, represión y suspensión', haya 
sido impuestas como princpales b como accesorias y ais­
ladas o conjuntamente con otras.

A rto 3®.— Serán aplicables los beneficios de este De­
creto a los condenados a virtud de querella particular 
por delitos perseguidos sélo a instancias de parte per­
judicada y  que por esta puedan ser perdonados siem­
pre que en ios veinte dias siguientes a' la publicación de 
la presente disposición en , la Gaceta de Madrid, el que­
rellante o quienes justifiquen ser sus herederos no com­
parezcan ante el Tribunal sentenciador a manifestar 
verbalmente o por escrito que se oponen al indulto.

Igualménte lo serán en la décima parte ya expresa­
da a las prisiones‘y arrestos sustitutorios que deban su­
frir los reos por insolvencia para el pago de indemni- 
zaciones^a los perjudicados 3 que hayan sido condena­
dos, salvo el caso de que expresamente se opongan a 
ello, los ofendidos interesados.

(Continuará.)

Reglamento de la Real Orden del Mérito Civil.

CA PITU LO  III .

Articulo 4° Número limitado de agraciados
E l número máximo de condecoraciones que se -po­

drá conceder, sin contar las otrogadas a extranjeros-, sé- • 
rá de 250. Grandes Cruces; 350— Encomiendas de nú­
mero con placa; 500— Encomiendas y 1000 Cruces de
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C aballero. E l  núm ero de- em ees d e-plata será  ilim itada.
5®.— L im itad a la concesión de las  C ruces de las 

cu atro  categorías con el f in  de que el explendor de la  , 
O rd en sea m ayor, los agraciados con algunas de las 
m jsm as. colaboraránen tan noble ob je to  y .v en d rán -o íá i- 
gados, a  rem itir en el m es de E n e ro  y  a p artir  ;d e l-añ o ,, 
19 3 0 , cada tres años a la sección de C ancillería  del mi-; 
n isterio  de E stad o , una declaración de resid encia redac­
tad a en los térm inos sigu ien tes: “ D  ( n o m b r e ) , .
(grado) de la  R .  O . del m érito C ivil, d eclara  q ife  d e-,.
sem peña actualm ente el cargo d e (p u e b lo ) . . . . . ,c a - ,•
]lg ;n<>.........”  a  esta  declaración no se -acom pañará

carta  alguna de m era rem isión.
E l  incum plim iento de este precepto podrá ocasionar, 

n o  solo la  b a ja  del agraciado en los R eg istro s de su .o r­
den, s in o  tam bién la prohibición del uso, de la  .insigiiia, 
com o pérdida de los honores y  preem inencias que la 
concesión Heve consigo,

{C on tin u ará .)

G aceta  iS - y - q z ) :

R . D . L e y  relativo a la  concesión de la  M edalla de 
Su frim ien to s por la  P a tria .

(C ontinuación .) 

jo .— L a s  m adres com prendidas en el caso del- 
arto  2° que no d isfru ten  pensión o la  d isfru tasen  in fe ­
r io r a  500  pesetas anuales cuando los h ijo s  que hayan 
perdido fueren Cabos o soldados, a -io o o -p eseías, cuan­
do alguno de ellos fu era  S a rg e n to  o Su b o fic ia l a  2000 
pesetas, siendo todos o alguno de ellos oficia les, y  a -3000 
-pesetas, siendo je fe s  todos o  cualquiera de ellos, ten ­
d rán  derecho a d isfru tar esas cantidades respectivam ente, 
en concepto de pensión anual, a  cuyo efecto  se les abona­
rá , con e í  carácter de C lases i>asivas,, las  mencionadas 
pensiones, en el supuesto, de no d isfru tar de ninguna o 
la  d iferen cia  entre la  que vienen loercibiendo y  la  m ayor 
que, según los casos,-pud iera corresponderles conform e 

a este artícu lo . '  ,
E l  m ism o prevüegio y  en defecto de las m adres, co­

rresponderá a ,lo s  padres, siem pre que en ellos concu­
rra , adem ás de los requisitos exigidos para aquellas, la 
condición de ser exagenarias.

A rto  4 ®.— L o s  m inisterios de la  G u erra  y  ,de m a r in a ' 
dictarán las disposiciones com plem entarias de este D e­
creto  correspondiéndoles igualm ente solucionar las du­
das que su aplicación su.scite, asi com o, tram itar -y. resol­
v e r 'lo s  expedientes que se incoen para la  obtención de. 
sus beneficios. . •

Dado én P alacio  a diez y siete de m ayo de_ nueyeci- 
entos veintisiete— ^Alfonso—

G aceta  I i - é - g s T -  ::

R .  O . D isponiendo se adiccione al caso-2 0 -dé la  disí- 
posición-6“ de las vigentes aranceles de aduanas, lo si-, 
g u íe n te :

“ Cuando las arm as de fuego no reúnan las copilicin- 
nes indicadas y  ostenten  los punzones de algún banco na­
cional o fic ia l de pruebas, esta m arca será  su ficien te  pa­
ra  acred itar 1 nacionlidad española de las  arm as.”

.R .-O .-D isp o n ie n d o  se adiccione ia  re g la . i “ 'd e  la  dis­
posición ip® del .vigente arancel de ,la  E con o raia  nacio­
nal redactado en la form a s ig u ien te : “ Cuando se pre­
senten al despacho- en  las aduanas— o b jeto s usados o 
antiguos para los cuales y  por esta  circunstancia n o  sea 
posible obtener el correspondiente certificad o  acred ita ­
tivo de su origen , com o requisito necesario  al d isfrute 
de los beneficios arancelarios concedidos a  países conve­
nidos. se podrá fo rm u lar por los interesados la .c o r r e s ­
pondiente. solicitud de exención  de este requisito,, ante la 
D irección  G eneral de A d uanas cuyo C entro , ateniéndose 
a las  circunstancias que concurran  en ca.da caso, y  pre­
vio los in form es que se estim en convenientes, resolverá 
1 procedencia o  im prudencia de la  exención  solicitada.

O fecietnos R e tr a to s  de S S . « M . co n  m a rco  y « rtstaS . 
ta m a ñ o , 7 3 X 5 8  y  9 ix 6 7 ,  a  30  y  50 pe.seias, en  o le o ­

g r a f ía , de g ra n  e fe c to

E l . ’ A L C A L D E

Ministerio de Hacienda
R . O . dando disposiciones encam inadas a ev itar du­

das respecto del cum plim iento de los preceptos del R ea l 
D ecreto  de 2 3  F e b re ro  19 2 4 .

(  C ontin uación .)

2 ® Q ue encuanto a  las condiciones higiénicas de las 
viviendas de que se 'tra ta , se tengan aquellas por cum ­
plidas, en con jun to, cuanda asi se  deduzca del in form e 
de los fu ncionarios técnicos m unicipales, representando 
por la  licencia de alquiler odocum ento equivalente, sin 
p erju ic io  de las com probaciones que pueden ordenarse.

3 ® Q ue aplicando el criterio  antes sentado, las reba­
ja s  de contribución hasta  e l presente concedidas res­
pecto de las viviendas tan tas veces m entadas finalicen  
al cumpli'rse el periodo respeojivo, según lo prescripto 
en la  disposición.

I® D e  R e a l O rd en  la digo a V . E .  para los e fe fc to s  
consiguientes.

D ios guarde a  V . E .  m uchos años. M adrid  4  M a­
y o  19 2 7

— Calvo Sotelo—

G aceta  l o - y g s y :

R . O . dictando reglas a  las  que deben su jetarse  los 
productores, exportad ores de aceite  de oliva o  fab rican ­
tes d é 'cóhservas a base de dicho aceite, que deseen be­
n efic iarse  del régim en de adm isión tem poral estable­
cido por la  R .  O . de 1 7  F e b re ro  últim o.

- • (C on tin u ación .)

5® A ' la im portación de aceites en régim en de adm i­
sión  terfiporal, se e x traerán  m u estras duplicadas en can- 
fidád '‘tlff un, litro  cada una de ellas, que serán  requisi- 
tadas por la  adm inistración y por los im portadores^ d i­
chas m uestras se analizarán , a  los e fecto s  que indica' la 
R .  O . n® 94 , en  los laboratorios de las A duanas en que 
dicho establecim iento fu n cio n e ; y  en  las dem as que n'o 
dispongan de L ab o ra to rio  rem itirán  unna de las m ués-
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tras a la Dirección General para su análixis en el L a ­
boratorio Centra! quedando la otra muestra en la Adua­
na en previsión de cualquier contríngencia.

6° E l análixis consistirá en el exámen de la pureza- 
de los aceites que se importen para determinar si con­
tienen en mezcla alguna otra cosa. En cuanto a la acci 
dez será admitido cualquier grado, a condición de que 
se haga la declaración correspondiente. E i análixis de­
berá ser cualitativo y cuantitativo para, determinar la 
accidez.

G aceta i z - p - g z j ;

R . D. Ley disponiendo que los aparatos encendedo­
res propios para producir fuego con destino a los mismos 
o análogos usos, que las cerillas o- fósforos, queden su­
jetos a las normas siguientes:

{Contím.ación.)

Articulo 3“'.— E ! pago del impuesto se acreditará si 
los encendedores, no son de fabricación nacional por me­
dio de una marca especial incorporada al aparato, que 
estampará la Fábric de la Moneda Timbre.

Si los encendedores son de procedencia nacional las 
fábricas productora de ellos, estampará la marca en el 
aparato, con arreglo al modelo que apruebe el Ministro 
de Hacienda, debiendo ser esa marca distinta de la 
prevenida en el párrafo anterior.

Art. 4°.— Los encendedores de oro, dorados, de esmal­
te o platino, satisfárán el impuesto establecido en el 
atr. 2® pero la marca estampada será de plata a menos 
de que el particulr o la Compañía Arredataria de Fós­
foros hagan constar expresanrente su voluntad de que la 
marca sea precisamente de orO'o platino. E n  ese caso, 
el .interesado o la Compañía abonarán, ademas del tri­
buto, el costo de dicha marca, represetitando por la di­
ferencia entre e! v'alor de la misma y el de lá plata que 
en otro supuesto llevaría adherido ál aparato.

(  Continuará.)

R . O. disponiendo quede redactado en la forma qUe 
se indica el epígrafe 6“ de la clase 3‘‘ de la tarifa 4? de 
la Contribución Industrial y n° 6 ’ de la clase 7® de la 
sección I® de la tarifa i®—

(Continuación.)

S i juntamente con los productos de su fabricación y 
los expresados en el párrafo anterior rendirán por me­
nor otros géneros dde comer o beber, comprendidos en 
ia dase 8’ y posteriores de lia sección i® de la tarifa i®, 
tales como turrones, mazapanes, conservas, galletas, vi­
nos, licores— etc...pagarán otro 25%  dé lacuota de la 
tarifa I *  que corresponda al art. vendido.que figure en 
la clase superior dentro de las citadas de dicha tarifa i® 
siendo compatiblés este 25%  con el que pued correspon­
der por la venta dde envases especiales definidos ante-

O B ■ me r  9 OH

B s ta  H e v ls ta  se  e n c a r g a  de la  g e s tió n  y d esp a ch o  de 
to d a  c la s e  de a s n n to s , ta n to  p a ra  s u s c r ip to r e s  co m o  

p a r t ic u la r e s , a  p re c io s  c o n v e n c io n a le s , segú n  
a q u e llo s .

riormente; pero si extendiesen sU inrlustria en f—-  
dasificada en epígrafes de clases supe'-' 
cuando se tratara de artículos de comer o l>ci.ei , 
sujetos al régimen general, tributando con el total de 
cuota que por la tarifa primera les corresponda.

(Continuará.)

Mimsterio 6e Gracia y Jasticia
Gaceta 3-3-g2j:

R . D. Aprobando el Reglamento orgánico, que se 
inserta del Estatuto del Ministerio fiscal.

(Continua ion.)

Ingreso, ascenso, juramento y toma de posesión—

Articulo 18.— Los nombramientos de los fiscales'mu­
nicipales se harán del modo que determina las disposi­
ciones que rijan sobre Justicia municipal.

Art. 19.— Los Delegados fiscales, que puedan nom-' 
brarse Fiscales de las Audiencias territoriales, confor­
me al art. 20 del Estatuto, han de tener más de 23 anos 
y el título de licenciado en Derecho.

( C j i UiIí Uúi iS , '

Ga eta 14 ó-gSJ:

R.D . Ley redactando en la forma que se indica los 
art. 41-399-y 400 de la Ley Hipotecaria.

9
( Continuación.)

2° E l Juzgado dará traslado de ete escrito al Minis­
terio fiscal, citará a aquel de quién procedan los bienes 
o su causatrabiehte, si fuere conocido y a los que ten­
gan en ello cualquier derecho real; admitirá todas las 
pruebas pertinentes que se ofrezcan por el actor, por 
los interesados citados o por el Ministerio fiscal, en eí 
término de ciento ochenta dias y convocará a las perso­
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, por medio de adictos que se fijarán en para­
jes públicos y se insertarán tres veces en el Boletín O fi­
cial a fin de que comparezcan si quisieren alegar su de­
recho.

(Se continuará.)

Gaceta ig -j-g sT .

R . O. diponiendo que la Prisión provincial de Alba­
cete quede incluida entre las consignadas en el atr. 2" 
del R . O. de 24 Diciembre 1926-

Gaceta 20-7-927;
R . D. redactando en la forma que se indica el n®XÍ 

del atr. 12 del R . D. de 29 de Marzo 1922.
“ E l hecho de acudir a la Prensa, directa o indirecta­

mente sobre asuntos del servicio, sin autorización su­
perior para ello.La autorización cuando la estimeh pro­
cedente a sus subordinados y en todos los demás casos, 
el Director General de Prisiones”.
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G aceta  z i- J -g z T -

R . D . disponiendo que los arts . 10 0 - 10 1-4 9 5  
R eglam ento G eneral, para la  e jecu ción  de la  L e y  H ipo­
tecaria  queden redactadas en la  fo rm a que se in d ica :

A r t . 10 0 .— Q u ién  tenga in scrito  e l dom inio y  cual­
q uier derecho xéal susceptibles de posesión podrá solici­
ta r , con  areglo a  los arts . 2 0 56  y  siguientes de la  L ey  
de E n ju iciam ien to  civil, la  posesión ju d icia l, aun en  los 
casos en  que proceda interdicto  de odquirir.

S i  a  la  solicitud presentada sé h iciere  oposición por 
algún interesado, e l Ju ez , sin  p erju ic io  de dar la  pose­
sión pedida, concederá a! opositor un plazo de quince 
dias para que form u le por escrito  su reclam ación.

L a s  reclam aciones se un irán  a ios asuntos y  se en tre­
garán, sin  dem ora ni publicación de d ichos,, al que hu­
biese obtenido la  posesión para que la conteste o expon­
ga lo que tenga por conveniente dentro de seis dias. E l  
procedim iento se tram itará  com o contencioso, con are­
glo  oa los a rts . 16 4 2  al 16 5 0  am bos inclusive de la  re ­
ferid a ley , siendo protestativo valerse o no de letrado o 

procurador.

(C o n tin u a rá .)

Pág. ó.

O frecem o s C in tu ro n es, P o rta fu s ile s  y  d em ás a r t e ­
fa c to s  a  lo s  S o m a te n e s  a  p re c io s  m uy e co n ó m ico s .

Slínisterio de la  Guerra
G aceta  ip - p - g z j :

%
R . O . circu lar disponiendo que los C entros del E jé r ­

cito  y  la  A rm ad a y  C asinos m ilitares, acogidos a l rég i­
m en establecido en la  R .  O . de 24  de A b ril 19 2 6 .O bser­
ven  en su funcionam iento los estatutos que se insertan.

(C on tinu ación .)

A rticu lo  1 9 .— L a s  Ju n ta s  de G obierno contarán  de un 
Presid ente, de la categoría  de o fic ia l general o g e fe  o 
au x iliar un V icepresid ente— U n  Secretario  general— ^Un 
Contador— ^Un T e so re ro — y seis vocales, que tendrán 
a u n  cargo los distintos servicios.

A rt. 2 0 : S e  procurará que esta Ju n ta  tenga repre­
sentación e l m ayor núm ero de Cuerpos del E jé r c i to  y 
A rm ada, no pudiendo hober. m ás de uno de sus m iem ­
bros de la  claáe de retirados.

{ C o n t in u a rá )

G aceta  g 7- 927 :

R .  D . D isponiendo que los núm eros que se expresan 
del cuadro de inutilidades, anexo al D ecreto -L ey  de B a ­
ses para el R eclutam iento y  R eem plazo del E jé r c i to  de 
2 9  de M arzo  19 2 4  queden redactadas en la  fo rm a sigui­
ente

L e tra  E — E n ferm ed ad es de los aparatos resp irato­
rio  y  .circular.

N® 52— T u bercu losis, aun la  incipiente, de cualquiera 
de l^s Ój;ganos que in teg ran  el aparato respiratorio, 
com probados por la  observación.

N» 54— D eform idades del tó ra x , lo m ism o de la  co­
lum na vertebral, que de las costillas o esternán, que mo­
d ifiq u en  o  d ificu lten  la  resp iración  o ia  circu lación  o 
entorpezcan los m ovim ientos del tronco.

N» jg  M udez, sordom udez o  tartam udez muy g ra­
duada perm anente, com probada por la  observación.

(■¿■g con tin u ará .)

HL-  A L C A L D E

G aceta  s - S - g z j .

R . O . circu lar disponiendo que la  m edalla de su fri­
m ientos por la  P a tria , que se concede a las fam ilias de 
los m uertos en cam paña, lleve sobre la  cinta, un a aspa 
negra  de igual form a, dim ensiones que para los heri­
dos, en cam paña.

■ R , O . concediendo un plazo im prorrogable h asta  el 
día 30  de Septiem bre próxim o, para que los individuos 
del reem plazo actual, puedan ingresar en  las D elega­
ciones de H aciend a el im porte del prim er plazo de la 
cuota m ilitar.

Ministerío de Trabajo, Gomercio 
e ¡adustriá.

G aceta  ly - s - g s y .

R . O. aprobando el R eglam ento, para e l fu nciona­
m iento del colegio de A gentes de la  propiedad industrial.

(  C ontinuación.)

A rticu lo  1 8  C orresponde al S eczretarío :
I® E x te n d e r las actas de las sesiones de la Ju n ta  D i­

rectiva que firm arán  los concursantes, extend er y firm ar 
k s  de la  Ju n ta  general, que autorizará con  el que k s  
h ay a  presidido.

2® S u scr ib ir  con el P resid ente  la  correspondencia de 
S e c re ta rk .

3 ® H acer las citaciones para k s  sesiones de k  Ju n ta  
D irectiv a  y k s  reuniones de la  Ju n ta  gen eral previo se­
ñalam iento. por el P resid ente, de los asuntos a tratar 
y  com unirar los acuerdos de am bas Ju n ta s  cuando sea 
procedente.

4® C onservar la correspondencia, libros y docum entos 
de Secretaría .

( S e  co n tin u a rá .)

G aceta  ¿6 4 -g z7:

R eglam ento d efin itivo .para la organización y fu n cio­
nam iento de las C ám aras de la Propiedad  U rbana.

A r t . 6®.— L a s  C ám aras de la  propiedad, o ficialm en­
te  constitu idas, tendrán k  condición de persona ju r íd i­
ca en lo  que respectos a la  propiedad y  adm inistración 
de sus bienes y  podrán adquirirlos de todas clases por 
herencia, legados, donativos, cuotas volu ntarias' y  sub­
venciones ; percibir ren tas, dividendos o  in tereses de 
valores pOir e fecto s  que posea, sin  p erju ic io  de lús re ­
cu rsos f i jo s  y  perm anentes que se les originen en este 
R eglam ento.
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RÜQisterió de Fomeiito
Gaceta

R . D . relativo al abono de horas ex traord in arias a  los 
obreros ferro v iario s. •

(Continuación )

Articulo 10.— Las Compañías deberán facilitar, en un 
• plazo de dos meses, la relación de los obreros a quienes 
akcten los derechos de los atrasos por horas extraor­
dinarias desde i°  de Noviembre de 1921 al 30 de Junio 
de 1926 así como de los fallecidos, jubilados o separados 
del servido de las mismas.

E L  A L C A L D E

Gaceta y-¡-gzy.
(Continuará.)

Gaceta iz-y-gzy:

Ganaderos del Reino y demas Asociaciones de carác­
ter agnopecuario, podrán establecer campos de cria 
•de ganados selectos del país o de razas extranjeras 
en Ja torma que se menciona.

rt.L a  A sociación general de ganaderos del reino 
y  demás Asociaciones de carácter agropecuario, po­
dran establecer campos de cria de ganados celectos 
■del país o de razas extran jeras, cuyos productos se 
destinaran para los ganaderos que lo soliciten en la 
torm a que más adelante se expresa.

2°. E sto s  establecim ientos podrán ser subvencio­
nados por el Estdo, si se demostrase la necesidad de 
esta ayuda económica para su instalación o para su 
normal funcionamiento.

Pág. 7

Reglamento para el Régimen de Obras públicas

( Continuación.)
A rt. 9®.— Se asignará al Consejo, el personal de In­

genieros subalternos necesarios para auxiliar a los Con­
sejeros y serán distribuidos entre las secciones por ei 
Presidente del Consejo, dependiendo en todo lo demas 
de los Presidentes de las Secciones respectivas y  de sus 
Secretarios.

No oblante esta agregación normal a las Secciones, 
el Presidente podrá alterar eventualmente la distribu­
ción de trabajo en alguna sección'; ásí como también es­
tá facultado para encargar a ecstos Ingenieros cual­
quier trabajo auxiliar de la Presidencia.

(Continuará.)
Gaceta 7-5-927;

R . O. disponiendo que el R . D. de 28 Junio de 1910 
sobre-cesión de auxilios para alumbramiento de aguas 
subterráneas se interptete en la forma que es indica 

I" Que se interprete el R . D. de 1910, sobre conce­
sión el® auxilios pará alumbramiento de aguas subte­
rráneas, en el sentido de que solo se considerarán de 
nterés general manifiesto a los efectos de concesión 

de auxilio pecunario, ios alumbramientos destinados. 
A ) AI abastecim iento de núcleos de población de es­
casa importancia, mediante la ejecución de pozos, 
galerías, sondeos. B )  A  la investigación de Cuenca 
subterranéaa no descubiertas que hayan de recono­
cerse por sondeos, subvencionando en tal caso solo 
el primer sondeo tipo que se ejecute en la  cuenca 
respectiva.,

2® Que queden sin curso cuantos expedientes en 
tram itación no se amolden a' las condiciones y  cir­
cunstancias determinadas anteriorm ente, continuan­
do el Estado otorgando con toda la amplitud y libe­
ralidad que permitan los demás servicios encomen­
dados al Institu to  Geológico y  M inero de España el 
auxilio inform ativo que en orden a los alumbramien­
tos de agua en general,, soliciten las Corporaciones 
entidades y particulares. Dios guarde a V . E  mu­
chos a n o s-M a d rid  seis de Ju lio  mil novecientos 
'  eintisiete— Benjum ea— .

R.O . disponiendo que la A sociación General de

  • • • ..««M ««<■ MI

B a s to n e s  d e  m a n d o  p a r a  A l c a l d e / r T -  
m e n te a -A lc a ld e s ,  J u e c e s .  F i s c a l e s  y  A l g u a c i l e s  d e  
A y u n ta m le u to  y  J u z g a d o s  M u n ic ip a le s , d e sd e  1 0  a  

3 5  p e s e ta s .  P id a n  d a to s .
_____

M i n i s t e r i o  de  M a r i n a
Gaoeia del iS-y-gsy:

Reglamento y programa para Jas oposiciones a in­
greso en el Cuerpo Jurídico de la Armada.

( ContinuadóH.)

Articulo 13.— Antes de que tomienzen Jos ejercidos 
el asesor general, interesará de la Sesión de Sanidad, que’ 
sean reconocidos los opositores por tres Médicos de la 
Armada, quienes expedirán una certificación expresiva 
de la aptitud física de aquellos para el servicio de la 
Marina, con areglo al cuadro de inutilidades físicas del 
personal de marinería. Dicha certificación se unirá al 
expediente general de la oposición.

( Continuará.)
Gaceta iq-^ -gzy:

Reglamento porvkional de Asociación Nacional mu­
tua de Riesgo marítimo de las embarcadones de pesca 
y trafico interior de puertos.

A rt.i2 .— E l .Je fe  de la Sesión, distribuirá los serví­
ao s enrte el personal asignado ala misma en la forma 
que estime mas adecuada para su mejor realizadón.

Juntas de Gobierno locales
Art. .— Son las encargadas en cada puerto de la d¡- 

relacionados con la Asociación. 
Art. i 4 . _ S e  reunirán ordinariamente una vez al raes v

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o
f  Gaceta 2-3-gzy j

Reglamento para el funcionamiento de la Junta de 
relaciones culturales.

Ayuntamiento de Madrid



a
i t

'Á

P á g .  8  . - '

A rticu lo  " « a U T i i d S c t Í

com puesta de de la  Ju n ta  y  por

■ S S S n ‘’s“ r ™ ' d e  los V icepresid entes. S e rá  S e - 

cre trio  el quue lo sea de la  Ju n ta  plena.

G aceta  z z -ó -q z i-

E  D  r e t o b a n d o  en el sentido qune se indica, la  

^ t t ó t ’S b e l  ia  C atólica se otor-

" a h  S - p X  S L t S e T e x t r a n j e r o  y  señoras y

d ad or; quinta. Caballero.

■ ? r r 0 ^ d S ; t r ; ’b a L a ,  reservándose ésta  para 
r  n en o u T  por la  im portancia d e los m erecnm en- 
1“  r í r e S v e  s J c l l  de 1 , Señ ora  condecorada, este ,n s -

“ ‘ Í T c t n r  de plata v  las medallas de plata y  bronce.

¿S¿=“ --'==
       —  --

V J S c - Ó  A - n C T  J B S

A nunciando ballanse bacantes “ f ' ¡ ¡ / r t

vense y de la  g ^ g j-o ^ d o  de B racam o n te ;

í r r s i e r  ° 1 Ü S a  de S a n a b ria i S f  D om ingo de la 
S L d a f  Seo' de U rg e l V .Ilarcayo , por concurso de

S S £ = » S £ s :3SB¥s=rF—
t í r r i i " , . . - f  “  

; ~ - * ; i - r r S “ v ' : s s : t
p e ” “ categorias de entrada y  ascenso, qne deben

r U S t ' é l « £ S a " e " ó : " ^
g ü 'e f  A lbnnqnerqne, y  S f  D om ingo de la  C alcada to .

^“) t t : S ^ S w t ; a n t e  ias  In .em en eion es de 

fondos de los A yuntam ientos y  D ip u taao n es siguientes-
D ip u ta c ió n -L e ó n -S u e ld o -7.000  pts.
A yu n tam ien tos-P alen cia-7.000  p ts -L a  U n io n  (M u r-

“ I m p f f lo A á c e r e s )  5.00  p .s-C u d illero  (O viedo) 5-00 pt 

plazo 3 0  dias.

£  L  .6 /- t  A l  D  B

S e r v i c i o s  M u n i c i p a l e s
E n  este  m es debe procederse a la  form ación  del pa­

drón para que en  e l siguiente pueda confeccionarse

“ t a r t c l i f i c a c i ó n  del padrón h ab rá  <1»
reoto  en las capitales de provincia) por el A  calde y b e  
cepto en -.«p  r  ocurridas h asta  el

r ^ r ^ u ^ r h a g a  la  S f i c a d i ,  teniendo en c u e n k  
que e L n  previam ente aprobadas por la  A dm inistración

‘^ ^ C r í r r e ^ b  i T u y  de R eclutam iento, en los m eses 
de A gosto  y 'S e p tie m b re , rem itirán  los ju eces m um ci 
t l e s  a  los A yuntam ientos y  Com isiones m ix tas _ies- 
oe dvas r e la c íL  de los m ozos anotados en e l R e g istro  
r iv i l  de su cargo que cuenten la edad precisa p a ia  se 
S  l i d o s  en e í  año inm ediato o  sea de aquellos que por 
todo e rtra n s c u rs o  del año actu al cum plan los veinte 
años con expresión  deí nacim iento de caoa uno. h acien - 

■ dn constar adem ás los que hayan fallecido.
D e  los com prendidos en las listas que fallezcan , des­

n ú c e l e  rem iddaS''las m ism as y  antes del alistam iento 
. L r á n  cuenta al A lcalde y P resid ente  de la  Com isión

del dia i® de este m es deben h aberse rtc iH d o  
ñor las Ju n tas m unicipales, los cuatro e jem plares de las 
f e  as ¿ « v a s  de ductores de cada M u u.c.p .o , que 
rem itan los je f e s  de E stad ística . D e  estos cuatro e jem - 
p ta e s  uno se expond rá a  la  puerta de los C olegm s res­
p e t o s ;  otra  se en tregará  a  los P resid entes de las m e- 
« S  E lecto ra les y  o tro  se u tilizara para la  form ación  y 
e x n o s iS n  al público, de la  lista  tercera  de! correspon- 
d ie Íte  grupo de elctores y  e l otro, p ara  conservarlo en la 
S e cre ta ría  de la  Ju n ta  m unicipal dei Censo a  disposicio 

de los electores que quieran consultarlo .

c a tá lo g o .

R .O . nom brando con carácter in terino ^ n éáko  í ^  
reiise v 'd e  la  prisión  preventiva del Ju zg ad o  de I 
c S n  L  B u rg o  de O s L  a D . R am ón  de Ju a n  H l a n a -

^ S Í n d a n d o  haber sido nom brado D . R am ó n  B a rce ­
na R a d a , In terv en to r de fondos del A yuntam iento

SantaiHer^ con carácter in terino p ara  e l Ju z ­

gado de U  In stan cia  de G arrovillas a D . Jo aq u ín  de 
t a r  L óp ez, sp irante. n®2Ó de la  escala de cuerpo.

R O  nom brando para la  plaza de m edico fo ren s y 
de la  p rk ió n  preventiva d cl Ju zg ad o de In stru cció n  de 
Í o r j a  a  D . R icard o  Cobo Y o ld i, m édico fo ren se  electo

"^ '¿ S 'n o to b r fn to ^ ^ ^ ^  la  plaza de m édico y  J

L orenzo,-qu e lo e ra  de B arb astro .
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E L  A L C A L D E ^ P é i- g

O O I S T
Tengo una casa arrendad, que e! pasada año me cos­

taba 20 duros y este año por venganza del dueño me co- 
bra-50-y aquí en el pueblo me dicen que no .tiene dere­
cho a cobrármelos, pues la renta, no debe pagar más, que 
con arreglo a la contribución que tenga la casa, o me 
quiere dar la .oiúiúóu-.ea-este.-asu4rto.— -------- —

Respuesta— Solicite'Vd. una certificación del Catas­
tro Urbano, con relación al extremo de renta asignada a 
dicha casa y sin déjaivde pagar la renta estipulada opón­
gase al aumenta., S i la certificación diese menos renta 
que la que paga, puede reclamar el reintegro del pago 
indevidü.

— Pregunta— El Alcalde de este pueblo, ha suspen­
dido de empleo y sueldo, por tiempo de dos meses, al 
médico titular por haberse ausentado de la localidad du­
rante cuatro dias pará asuntos propios, sin su permiso, 
pues dice tiene obligación de hacerlo, aunque dicho Sr. 
dejó encargado a otro compañero la asistencia de enfer­
mos y beneficencia. Debo advertirle que no se ha pro­
ducido reclamación a l^ n a  por los vecinos de esta Villa. 
¿ E stá en lo cierto el Alcalde ? ¿ procedo la formación 
de expediente como’ falta grave.? '

Desde luego puede considerarse una falta leve, la co­
metida por el Médico, pues como funcionario municipal, 
debe obtener liceficia del Alcalde, para ausentarse, si­
quiera fuéra por razón de cortesía; peroen ningún caso, 
tal hecho puede constituir fajta grave, toda vez que. el 
servicio que le está- confiado, no fué abandonado, ni 
desatendido y por consiguiente, no procede la suspen­
sión de empleo y sueldo y mucho menos la formación 
de expediente para su castigo y destitucióri. ¿Y .ahora 
pregunto al' consultante. Tiene ese Ayuntamiento el 
Reglamento hecho y  aprobado, para los empleados técni­
cos según ordena el a r t  2.jS del Estatuto municipal? 
porque tal vez este hecho pudiera originar al Alcalde un 
disgusto.

E x p e d ie n t e  p a r a  c a n c e la c ió n  d e  f i c h a s  
d e  a n t e c e d e / j t e s  p e n a l e s .

4 PtíS.-lUS
S e  en. qrga la Rcy¡.-,ta E L  A L C A L D E

, O l iH A - í i  K D I T A D A S
PO X *

lí  C A  L  o  A- ü  K

m U A t. D^L SSCRSTAH20 ATaNIAlIRNTO
Contiene esta obra el Es:atulo Municipal de 8 de mar- ; 
zo de 1934, con detallada exnlicación de la forma en 
que han de cumplirse y cumplimentarse por los Avun 
ta m entos lodos los servici'os con arregl.i a la Legisla­

ción vigente: por la Revista liL  .a,l-CALDE.
  PRECIO,, en rústica, P E S E T A S -T .-E n  pasta,.IiR3i£TAS, Lü .

CQNTABIUÜAl) MONISlPáL
Obra -ajustada a la legislación munícipai vigen­

te, con formularios ad-hbc.
P R E C IO : i  P E S E T A S  '

lA CARTERA M h  AlCálBE
Manila] p ráctico  para los A lca ld e s , co n feccio n ad o  con 

a rre g io .a l P Llatu ío  M unicipal por esta  R evista .

P R E C IO , en rú stica , 1 0  p esetas.— E n  p a ‘ ía  | 5  pesetas.

REPER TO R IO  DE LOS JUZGADOS M UNIC IPALES
Obr.i de gran-utilidad para los jueces y Secretarios de 

Jutgbdus .Mudicipales, adaptada a U Legiblación vigente 
con extensos formularios para toda clase de juicios ci- 

vi'ea, de f.iltas y jnrisdición voluntaria, publicada por la
Revista E L  Al.CALOE _ , ‘

I'RFCiO , en rüstic?, PESETA S 10-—En pasta, PESETA S IS

GONTRISaClOH INDUSTRIAL
Real decreto de i i  mayo 1926, Real orden de 

■ 23 del mismo y disposiciones posteriores, tari­
fas y tabla de exenciones.

P R E C IO : 5  P E S E T A S

. N U E V A  L E Y  D E L  T IM B R E  D E L  ESTAD O  ■
Y A i* EN  D I C E

Con las modificaciones publicadas en la Gaceta 
del 15 de junio de 1926.

P R E C IO : 4  P E S '- r r A S ’

E t r ^ t a t u t o  M i m i c x p a l
P R E C IO , en  rú stica , 3  p e seta* .— E n  pasta, 5  p'=seta,*.

Ultimos Keglamentos
P R E C IO , én rú stica , 3  p e se ta s .— E n pasta, 5  pesetas.

l i s t a . t u . t o  P r o v i n c i a l

PRECIO: 3 PESETAS

EL LIBRO U LA TAHIUA
(Para entregarlo a K,s conti ayentes en el acto del matrimonio.)

L e y  d e  15  de n'oviem hré d e 1 9 1 5 .— R ecom end ad o ' sti 
uso p o r Varias d isposiciones an teriores. 

M O D E L Ó  O F IC IA L , co n  te x to  d e la citad a L e y .

P R E C IO : 5  P E S E T A S  2 0  e jem p lares.

£L LIBRO DBL PRESOTDESTO
(Determinado por ei artiou'o 576 del Esiatulo.)

Contiene., imuiesos en buen papel, encuadernados y con cu­
bierta rotulada, todos los documentos de que debe contener el 
Presupuesto Municipal. Facilita, a los Ayutipimientos que uo lo 
impriman, la presentación del Presupuesto de manera fácil, cla­

ra y uniforme.
PR EC IO  :8 P E S E T A S  dos ejem plares.

Ayuntamiento de Madrid



Nodonet de Derecho Civil Español.

Id. de íd. Político y  administrativo. 

Id. de íd. Municipal vigente.

Cada volumen; PESETA S JO- 
. Los tres; PESETA S 25.

Pdg. fQ
BEGIAMENTO DE SASIDAD KDNIClPAIi

A p ro b ad o  p o r R e a l D e c re to  d e 9  d e F e b re ro  d e 1 9 2 5 - 

Gaceta d el 1 7 *— A notad o y  con certad o  por esta  R ev is­

ta .— PPeclO: 4  pesetas.

E-L A L C A L D E

OPOSICIONES
C u estion ario  m ín im o para las d e fu ncionarios adm inis­

tra tiv o s  m u nicipales y  p rovincia les. • 

PRECIO: 1,50.

CONTESTACIONES

para las de S e cre ta rio s  d e A y u n tam ien to  
de segunda ca teg oría .

•PRECIO: 15 PESETA S

O B R A S  D E  C O N S U L T A

Biblioteca Municipal
E a e l instructor, el maestro, el auxiliar, el asesor y el gula

de Alcaldes y Secretarios y  demás funcionarios.
Obra teóricü-práctlca, impresa en buen papel y fuerlemenle 

empastada, ya que su uso ba de, ser continuo en las oficinas mu­
nicipales. Editada por orden alfabético, en íorma de dicciona-

ÓBRAS IMPORTANTES Y NECESARIAS 

PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES

T E  8  T  A - M E  N  T  A .
G U IA  P R A C T IC A  para la  red acció n  d e  testam en ­

to s, céd u las testam en tarias, co n fecc ió n  d e cuadernos 
p articion ales, e levación  a escritu ra  p ú blica  y  p ro toco li­
zación de testam en tos h ech o s d e p alabra  y  tram n ació n  
d e  exp ed ien tes d e d eclaració n  d e h ered ero s, según la 
leg islación  v igen te  (C om ún y  F o ra l) . Con e x t e r s js  lo r- 

m uiarios para cad a una d e las m ateriss  com prensivas 

de los d iferen tes ca so s  que pued en presen tarse.

P R E C IO : 10 P E S E T A S

CERTIFICADOS DE PENAlES

D A T O S  P R E C IS O S  P A R A  S O L ia T A R L O S ;

N om bre y  dos a p e llid o s .

de

rio para mayor facilidad en Ja flusca de la materia que se desea  natu ral de

consultar. . ,  j_
Indica lostextos legales, Leyes, Reales decretos,.seguidos de

extenso» formularios para cada caso; consejos, fórmulas y  ma- 
ñera de llevar a cabo los servicios; y en fin, rs  el complemento 
del Estatuto municipal y dem ás'leyes modernas y antiguas vi­
gentes y que a los Ayuntamientos se refieran.

PRECIO: En rústica, 15 PESETA S.-Encuadernado y em­

pastado en tela, 20 P ESETA S. .

p ro v in cia  de

h ijo  d e  -.....

resid en cia  .....

edad

L o  n ecesita  para

fOlll Di 51SI810 fl 185 ÍSÜI8S M8Í8S
con form e a! R e a l D e c r e to  L e y  d e  2 1  d e i unió . ,
d e 18 2 6  y  R eg lam erito  de 3 0  d e d ic iem b re  

d el m ism o año,

P R E C IO  d e cad a e je m p lar: 1 ,2 5  pCSetaS. L o te  de 
jm íiresos para fo rm ar e l e x p ed ien te : 0 , 5 0  p e s e t a S .

DERECHOS: com p rend id os la u rg en cia , la  M utualidad 

y  el en v ío  ce rtifica d o , 5  peSBtas.

P a ra  los d e ULTiMftS VOLUNTADES h ay  que enviar 
so lam en te  la  p artid a  d e d efu nción , q u é  luego se  d e- 

d e v u e lv e .-D e r e c h o s ; 6 pesetas, tod o com p ren d id o .

• .E stos d ocu m en tos los en treg am os al día sig u iente  d e 

p edidos. P ag os adelantados.

MODELACION ESMERADA, EN BUEN PAPEL
qu e cad a im p reso  figura en  esta  re lació n .

E n  e l p E n .ee  ca so , E a n co  envío.-
' D escu e n to  en  l o s  p ed id os de im portancia .

P A R A  A Y U N T A M IE N T O S

5. Idemíd.ld,. de JOP folios...................................
6. Idem de Registro de entrada de. documentos, de 35 

folios..................................... ...............................................
T. Idem íd. íd. íd., de 50 folios  ..............................
8  Id em  íd. íd. íd. de 100  folios..............................................
9 Idem Registro de saliila.de documentos, de 25 folios.

3,00

SECRETARIA

1. Libro de Actas de sesiones para Ayuntamiento^Ifenb,
25 folios.............................................. . .............................

2. Idem íd .íd , íd„ de 50 folios.......................... ...................
3. Idem id. de la Comisión permanente, 25 folios  B,W
4. Idem Id, íd. i f ,  de 50 folios.......................   ' ...... 5,25

9.00

2.50 
4,00-
7.00
2.50

Ayuntamiento de Madrid



B L  A L C A L D E Pág. I I .

10 .
11.
1 2 . 
13- 
14. 
15 - 
16. 
17 -

18.
19.
20.
21.
22. 
23-
24.

2?.
26.
27.

28.
2 9 -
30-
31-

3 2 .

3 3 -

3 4 .
35 -
3b.
3 7 -
3 8 .

3 9 -
40.
41.

42.
4 3 -
4 4 -
4 5 - 
46.
4 7 -
48.

49.

5 0 -

51 - 
52.
53 -
5 4 -

5 5 .
56 .
5 7 .
58 . 
59- 
60. 
6 ! .
62.
6 3 .
64.

idem íd. íd. fd,, de folios.....................................  4>®0
Cartas de pago, b'ók de 2 5 ................................  2..50
Cargaremes, blok de 2 5 .......................................  2.50
Mibramientos, blok de 2 5 ...............1..................  2,50
Hoja factura de franqu cía postal.....................  0,02
l'xpediente de multas    0 ,20  •
ÍJotificación de decreto imponiendo multa. . 0,02
Certificación para exacción de multas, vía

e je cu tiv a ............................1.............................   Oi®5
Libro de multas, de 25 folios.............................  3,00
Idem íd., de 50 folios............................. 1 . . . . .  5,00
Idem Id., de IOO folios.......................................... 7,00
Idem de actas de arqueo, de 25 folios   3,00
Idem íd. fd., de 50 folios...................................... 5,25
Hem  íd. fd., de IOO folios................................... 9.00
Idem de Inventario de bienes del Municipio,

de 25 folios.......................................................... 3 00
Idem- fd. íd. íd'., de 50 fo lio s .............................  5-25
Certificado de buena conducta..........................  0,05
Hoja de servicios para Secretaiios y  em­

pleados.................................................. .............. 0 .10
Blok de cuentas d • presupuesto......................  0,40
Certificación del 2 0  por IOO de Propios.. . .  0,05
Ordenanzas para la exacción de ar.bitrios. . . 0,25
Recibos .talonarios para cobro de arbitrios,

el ciento ............................................................... L25
Libros de toda clase de inscripci' des, raya­

dos y foliados  .......................................... 4 ,0 ®
Instrucciones para llevar los libros Diario y

Mayor....................................................................
Contrato de arrendamiento de fincas rústicas 0,20
Actas para Ayunta ■ iento pleno       0 ,10
Gulas de caballerías.........................................  ® .I0
Contrato de compra venta..................................  0 ,20
Expediente de nombramiento de guarda par­

ticular jurado .....................................................  ®,4®
Idem de pesas y medidas....................................  0 ,80
Certificaciones para ta recogida de me, digos, O 05 
Carpeta tamaño íolio adaptable para expe­

dientes de todas clases..................................  ®>lo
Padrón registro de a lo jam ien to s.,.................  0,10
Pliego de iondo par.i t i m ism o........................  0,10
Boletos de alojamiento, el c ien to .................... 1, 5®
Relación de suministros al E jército ................. 0,05
Justificante de revista de Comisario...............  0,05
Lisia de embarque, tamaño folio.....................  0,®5
Cédulas de citación para servicios varios, el

ciento ...................   • L®®.
Recibos 'de documentos presentados en las

oficinas, municipales, el c ie n to    1,75
Papeletos para ingreso de niños en Escuelas

municipales,'el c ien to .....................................  1,75
Padrón para prestación personal......................  0 , 1®
Pliego de fondo del m ism o................................  0 ,10
Papeleta para exacción de. cuotas.................... 0,02
Relación nominal semanal de jor.iales  0,05

CON TA BILID A D  , .

i.ihro Diario, de 25 folios..................................... 3 ,5®
Idem fd. de 5® folios............... ' ..........................  4 ,5®
Idem íd. de lO® folios.......................................... 7,75
Idem Mayor dé 25 folios.....................................  3 ,5®
Idem íd. de 5® L lio s ........................................... 4 , 5®
Idem íd. de IOO íolios.......................................... 7.75
Libro auxiliar de ingresos de 25 folios  3,°®
Idem íd. íd. de 5® folios.....................................  4,75
Idem íd.,de pagos de 25 folios.......................  3 ,®®
Expedientes de transíerencia de crédito o 

habilitación. .................................................

6 5 -
6 6 .
67.
6 8 .
69.
70.

7 1 .
72. 

7 3 -
7 4 .

•7 5 -
7 6 .
77-
78.
7 9 .

80.
81.

82.
83-

84.

8 5 -
8 6 .
87.
8 S.
89.
90.
91.
92.

9 3 -
94.
9 5 -

96.
9 7 -
98.

99.
100 .
101 .
102.
103.
104.
105.
106.

107.

108
109 
no.

I I I
112,
113
114

PR ESU PU ESTO
Copia certificada del presupuesto .
Carpeta  ..............................................................
Evpediente.......................................................
Resumen de ingreso, hoja suelta...............
Idem de gastos, hoja suelta........................
Estado comparativo, por capítulos, de in­

gresos y gastos.. .  ....................................
Certificación de la deuda pública  .
Certificado del 16 por IOO sobre la contri­

bución............................................................
Certificación de primera enseñanza.........
Relación de ingresos......................................
Relación de gastos.................... : ............... .
A cta de discusión y aprobación.................... 5 ,®®
Cérlificación del acta. .  .............................
E d icto .................................................................
Oficio para remirir las certificaciones al Go­

bernador........................ .................................
Mein Id. id. al delegado de Hacienda..........
Pliego de oficio de documentos adjuntos al

Presupuesto...................................................
Pliegos de oficio, prórroga del Presupuesto. 
Modelación duplicada pa a*el Presupuesto.

Números 65 al 8 2 ............................................
Libro del Presupuesto conteniendo todo lo 

ant-rio-, para los Ayuntamientos que no 
lo impriman. T.os dos ejemplares...............

Q U I N T A S
F iliacio n es................................................. 8 ,00
Certificación de solicitud para alistamiento. 0,05
Expediente'de p ró rro g a .................1 ..............  0,®5
Expediente de exclusión......................  ®,4 ®
Carpetas expediente individual del mozo. . 0 ,4®
Certificado de reconocimienio............  0,10
Certificado de talla..................................  0,®5
Certificación del Alcalde justificando la re­

sidencia del mozo......................................1 . .  O.IO
PADRON. MUNICIPAL

Pliego cabeza......................................................... 0 , 1®
Pliegos de fondo...................... ............................. 0 , 1®
Ke.sumen..................................................................  0,1®

EM PADRONAM IENTO MUNICIPAL
Pliego cabeza..........................................................  0 ,10
Pliegos de fondo.................................................... 0 ,10
Flojas para repailir a los vecinos.. ............. 0 ,10

CONTRIBUCION IN D U STR IA L
Listas cobratoria (cabeza)..................................  0 ,10
Fondos de la lista................................................. 0 ,10

•Matricula (pliego cab'^za).  .............................  0 ,10
Pliegos de fondo de la matrícula.................... 0 ,1 0
Matrícula general.................................................  0 , 1®
Liquidación de la alta.........................................  0 , 1®
Liquidación de la b a ja .............................  0 ,1®
Certificación del recargo de la contribución. 0,05 

CONTRIBUCION T E R R IT O R IA L  
Repartimiento individual de rústica y pe- 0,20

cuaria (cabeza)....................................................
. Pliegos de fondo...................................................  0 ,10
. Lista cobratoria (cabeza)..................................  o. I®
. Repartimiento individual sobre la riqueza

rústica y urbann (completo).............................  0 ,20
U T IL ID A D E S

. Lote completo de docum entos......................  6 ,00

. Libros de matrimonios, de 26 folio...............  4,00

. Idem fd,, de 50 folios.......................................... 7 -®®

. Idem íd., de 100 folios....................................... 9 -®®

Ayuntamiento de Madrid
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115.
116.
117.

118.
119.

120.

121.
122.
123.

124.

125.
126.

127.

128.
129.
130.

, 1 3 1 -

132.
133 -
1 3 4 .
135 -
1 3 6 .
137 -
139 -
139 -
140.

141.
142,
1 4 3
144

de
C ertificacio n es d e  m atrim onió

E x p e d ie n te  d e m a tr im o n io .! ...................
M anifestación  e sc r ita  d e loa que han

co n tra e r  m atrim o n io ............................................
R e c ib o s  d é l a  m a n ife s ta c ió n ..............................
A c ta s  d e in scric ió n  d e m atrim o n io  can ó ­

nico   ................... ..........................................................
O ficio  d elegado d el Ju ez  para la ce leb ració n

d el m atr im o n io .......................................................
A c ta  d e co n se jo  o con sen tim ien to  p a te rn o .
C ertificació n  d el a c ta ...............................................
C ertificació n  d e in scrip ció n  d e m atrim onio

en el R e g istro  c iv i l ..............................................
R e c ib o s  p ara  acred ita r los h orario s d ev en ­

gad os en  el e x p e d ie n te ......................................
A c ta s  d e v isita al R e g is tro  c iv i l .........................
L ib ro  d e la  tam ilia. C ada vein te  e jem p lares.

N A C IM IE N T O S  
E x p e d ie n te  d e  in scrip ción  d e nacim iento

fuera del plazo le g a l..............................................
C ertificació n  literal de a cta s  d e n acim iento .
M anifestación  d e n a c im ie n to ..............................
Cédula avisando a los p árro co s d e quedar

in scrip to  un n a c im ie n to ......................................
P a rte  d e n a c im ien to .................................................

D  F U N C IO N E S

L ib ro  d e dofunción, d e 25 fo lios........................
Id e m  fd. d e 5 0  fo lio s ...............................................
Id em  id ., d e lOO fo lio s '. - ................... ' .
Id em  Id ., d e 200 fo lio s .......................................
C ertificació n  litera l d e a cta  d e d efu n c ió n . .
L ic e n c ia  d e e n te rra m ie n to ....................................
P arte  d e d efu n c ió n ...................................... ..
C ertificad o m é d ico  d e d e fu n c ió n .  ..............
R e la c ió n  d e fallecidos pora los liquid adores

d e D erech o s  re a le s ...............................................
E X P E D I E N T E S .— JU IC IO S .— V A R IO S  

E x p e d ie n te  d e in form ació n  p o seso ria . . . . .
T e stim o n io  del m ism o ............................................

E x p e d ie n te  d e co n stitu ció  co n se jo  fa m ilia . .  
E x p e d ie n te  d e ju ic io  d e faltas, co n  ca rp e ta .

0.05
0.05

C.05
0£>2

0.05

0 ,0 2
0 .05
0,05

0 .05

0,05
0 ,1 0
5,00

0,40
0,05
0,05

0,02
0,02

4.00
7.00
9.00 

15 ,00 ,
0,05
0,02
0,05
0,72

o’.Ho
0.75
0.75
0.50
1.00

145 Cilacionés al F isca l ..................................
146 Cédulas de citación..............................................
147 Copias de las mismas.........................................
148 Citaciones para "juicios de fa lta s ....................
149 Denuncias de faltas con providencia del Juez
150 Carpetas expediente de juicios verbal civ il..
151 Expediente juicio verbal civil, con carpeta..
152 Cédula' de citación para juicio verbal civ 1..
153 Demanda de juicio verbal civ il........................
154- Estadííüca pe n a l...................................................
155 Estado de juicios de faltas.................................
15Ó Estado de juicios verbales..................................
157 Estado de juicios de íaltas (fiscalía)...............
158 Estado de juicios de íaltas (por c a z a ^ ^ . . .
159 Id. de expediente de información p^^Rbria,
160 Estado general de negocios c iv ile s ..^  . . . .
161 Oficios de todas clases.........................................
162 Id. a Jueces para citaciones a juici-' verbal.
163 Oficios citaudo a’ actos de conciliación.........
164 Yficios citando a juicios de faltas....................
165 Carpeías para juicio de desahucio...................
166 Demanda a juicio de desahucio........................
167 Papeletas de citación............................................
168 Carpetas pare actos de cociliac.6n.................
169. Demandas para actos de conciliación............
170 Papeletas de citac ó n ............................................
171 Carpeta para expediente del Regittro civil.
172 Piieho de fondos oara el mismo R eg istro ...
173 Cárpetas tamaño (olio de documentos para

varias inscripciones.-..................................... -.
174 Idem id. fd. de las inscripciones verificadas

en el Registro civi' ................................
175 Fes-de vida, tamaño folio..................................
17Ó Certificado de penales........................................
177 Libro de nacimientos lOO hojas (200  actas).
178 Idem fd. id. de 200 hojas (400 a c ta s).. . . . .
179 Idem id. id. ce 300 hoj^s (600 actas).........
180 . Idem de matrimonios 100 hojas (200 actas). 
181. Idem id. id. de 200 hojas (400 actas)............
182 Idem de defunciones 100 ho(aa (200 actas).
183 Idem id, id. de 200 hojas (400  actas).....
184 Idem id. id. de 300 hojas (600 actas)..........

0 ,0 2  
0 ,02 
0 ,02 
0 ,02 
0 ,0 5  
0 , 1 0  
1 ,0 0  
0 ,0 2  
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 
0,02 
0,02 
0 ,0 2  
Ĉ 2  
0 , 1 0  
0 ,0 5  
0  0 2  
0 , 1 0  
0.05 
0 ,0 2  
0 ,1 0  
0 , 1 0

0 , 1 0

0 , 1 0
0.05
0,05
9 ,0 0

15.00
2 0.00 

9 0 0
15.00 

9 ,0 0
15.00
2 0 .0 0

I l i ñ  P A P E ü E R A  D E  C E O A | V l f i

T I R U  Of a b r i c a  D H  P A P
C E G A M A  ( G o i  

ESPECIALIDAD E> LE> ,

E U  C O f
i p ú  z  e o  a  )

. 'CARTULINA Y BARBA

C A L L E  D E  T O L E D í '  

D ..................................................................
..................... calle á e .......

M A D R I D

........................   domiciliado
 .población ..

desea suscribirse a  ¡a R evista  E L  A LC A LD E p o r    . , a  contar desde esta fech a , remitiendo
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N O T A  P R E C I O S

L A -  R B ' V ' X S T A  A D M l I N I S T £ i A . T l  V  A  J X J Ü I O I A - I j

T I T U L A D A  B L

i  ú
9 9£¡Zi A L C A I . D B

C o n  d o m ic ilio  e n  M a d r id .— T O L E D O ,  53

O fre c e  a  su s  su sc r ip to re s . A y u n tam ien to s . J u z g a d o s  E sc u e la s , C a s in o s  y  p a rt ic u la ­
r e s  lo s  artícvilos q u e  a  co n tin u ac ió n  se  d e ta llan , tod os  d e  in m e jo ra b le s

co n d ic io n es  y  b u e n  gu sto

R ETR A TO S D E S S .  MM. Y PRESID EN TE C O N SEJO  DE MINISTROS

E n  o le o g ra fía :

C on marco y cristal, tamaño 75 X  &8 a pías. 50 ,— 
— — 94 X 67 a pías. cO ,—

E n  fo fo g ra d o :

Con marco y crista!, tamaño 65 x 50 a ptas. 25, -
75 X  54 a ptas. 5 0 .—

NOTA.—S i se desean con morco más ancho y fíleles do­
rados sobre los precios señalados se aumeniará de 10  a 23 
peselas, según ancho y dorado, más los g astos de embaíale, 
aue ascienden a cinco peselas. El pago es adelaiilado, y ios 
pories del ferrocarril de cuerna del peticionario, sirviéndose 
los pedidos al tercer día de'verificado aquel.

B a s to n e s  d e m and o p a ra  A lca ld e s , rcn ie n íe -A lca ld c , 
Ju e c e s , F is c a le s  y  A lg u aciles  d e  A y u n tam ien tJ y Ju z­
g a d o  m u nicipal: •

Bastonea metal, de p esetas.......................... 10 a  18
Idem puño de plata, de p e s e ta s ................. c
Idem dublé labrado, de p e se ta s ................  «en
Idem chapada oro, caña fina, de p ía s . . .  60 a IbU

B o r la s  p a r a  lo s  m ism os:

Para Alcaldes y Teniente-Alcalde, morada y
plata, p ese ta s   ................................................... .. ^0

Para Jueces, negra y plata, p ese ta s..................... v
Para F iscales, negra y oro, pesetas....................  fü
Para alguaciles, negra, p e s e ta s ............................  5
Insignias para los cuatro cargos, para llevarlas en 
el ojal de las prendas que se  use, de 5  a 50 pesetas, 

según clase, de moaré, plata o  dorada.
N O T A -L a s  borlas son separadas del coste del bastón, 

enviándose dentro del tercer día de verificado el pedido, en 
caía o estuche, según clase. S i  desean alguna inscripción o 
nombre grabado en el puno, cada lelra una pésela, El pago 
de estos efectos adelaniado,

C A JA S D E  C A U D A LES PA RA  A YU N TAM iEN FOS 

M a rco , p u erta , b a stid o r :

De 40 centímetros, p esetas,...................................  125
De 50 ídem, íd..............................................................
De.60 ídem, í d .............................................................

In s tru cc io n e s  p a ra  la  c o lo c a c ió n :

En una pared maestra se  abre un hueco del ta­
maño aproximado de la Caja-puerta y del fondo que 
se desee; se reviste interiormente de cemento; se 
coloca la puerta y su caja por el inferior (y si se 
quiere por el exterior), en forma que queden los per­
nios bien sujetos a la pared.

Una vez seco  el cemento, que tarda en ello poco 
tiempo, resulta una caja para caudales y documen­
tos de interés incombustible, y que ni pueden lle­
vársela ni abrirla. ,

Com o las llaves son diferentes para abrir esta 
caja, tendrán que reunirse ias personas guardado­
ras de ellas, caso de que sea más de una.

Al colocar la caja puede ponerse dentro, en su 
parte, media, un tablero de madera que la divida en 
dos partes para tener en una de ellas los documen­
tos, y en la otra el dinero, pudiendo taparse con un 
cuadro o mapa, y de csle -modo se ignora el sitio 
en donde se  encuentra.
C aja mod. A; alto 0 ,55 mts.; ancho 0,50 m is.;

profundidad 28 mt,s., a p ese ta s.......................
C aja mod. B ; alto 0,40 m ts.; ancho 0,50 m is,;

profundidad 57 m ts., a pesetas.....................
C.qa mod. B ; alto 0 ,40 mis ; ancho 0 ,50 mts.;

profundidad 57 mts.; a pesetas.........................
C aja mod. C ; alto 0,50 mts,; ancho 0 ,40 mts.; 

profundidad 51 m ts.; a p esetas.......................

525

400

475,

400

Existen varios modelos cuyo precio oscila entre 62o a 2.800 
peselas en planchas de acero, con zócalo y cornisa de made­
ra; y de pesetas 8-10 a 4.500, con planchas da acero e incom­
bustibles, pago de las mismas adelantado y servidas dentro 
del tercer día de verificado el pedido, pudiendaser a reembol­
so  a la Estación del ferrocarril que se nos indique, siendo 
los pones de cuenta del pelicion ;rio.

T a l la s ,  b o m b o s  y b o la s :

Talla de madera escogida, con metro blanco,
corredera automática, a p esetas.....................

La misma talla, reforzada, a pesetas    •
La misma talla, con columna de nogal macizo, 

metro muy visible y corredera automática,
a p ese ta s ....................................................................

Tallas con columnas de hierro y metroen blan­
co, muy visible, corredera metal dorado, a
pesetas  ............................................ .. j ' ‘ ‘

La misma con el metro de acero, adherido a
la columna de hierro, a pesetas....................   •

La misma, de gran lujo, niquelada, resultando 
un aparato de hermosa presentación y du­
ración eterna, a p e s e ta s .   ............................

50
70

125

175

2 0 0

250

B o m b o s :
De tamaño pequeño, capaces para 50  bolas,

la pareja a p esetas.................................................  | 0
Para 100 bolas, pareja a p e s e ta s .......................  35
Para 500 bolas, pareja a p e s e ta s ........................ 70
Para 1.000 bolas {gran lujo), pareja a pesetas. 250

B o la s ;
De boj. finísimo y duro, con fuerte rosca, una 0 ,55
L as m ism as, escogidas, una.......................   0 . ^
L as mismas, superiores, u n a ............................... 0 ,60

NOTA.— E sto s artículos se encarga esta Revista de man­
darlos previo pago de su importe o  a reem bolso a la Estación 
que se nos indique, franco de embalaje, con tres pesetas de 
aumento en este último caso .

Madrid
LA DIRECCIO N

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



M O T A  DE P R E C I O S
De banderas u banderines que la Revista “ EL ALCALDE" se  encarga de facilitar a  los . 

Ayuntamientos, Juzgados, Guardia Civil, Escuelas, Centros y Sociedades.

LOS PEDIDOS SE DIRIGIRÁN A L ADMINISTRADOR DE LA  REVISTA "EL ALCALDE**

T O I e  d O 9 5  3 .—M 41 D R I O

b a n d e r a s  p a r a  s o m a t e n e s
I .-  Constará esta bandera de portabandera, corbata y  bandera bordada-en seda de un solo color,

en tela de satén,,y asta o palo y lanza...............................   O .......................  icr» »
2 * Lo mismo que la anterior, pero bordada en sedas de dos colores y  satén su p erior.............. Y ) , ' '
3 .» E s t a  b a n d e r a  l l e v a r á  l a  lanza, a s t a ,  p o r t a b a n d e r a  y  l a  b a n d e r a  s e r á  de lana, b o rd e a  en sedas y

oro, con la corbata de la Patrona de los Somatenes, la Excelsa Virgen de Montserrat ■••••••• 200
4.‘ Esta bandera es de raso de seda superior, bordado el Escudo Nacional en sedas y oro, asta de^

montabie de nogal, portabandera de- gran lujo, con galones de oro; corbata superior con la \^r
gen; lanza o moharra de metal dorado, con estuche forrado de satén para guardar toda la bande- ^
ra, y  de fácil transporte.................................................................‘ ‘ é "   Ann »

5 * Lo mismo que la anterior, con corbata de mayor tamaño y  todo de más lu jo .................................. •. 4

■ N O T A S .-L a s  banderas tienen las dimensiones de 1,50  de largo por I , I 5 de an ch o .--E l pago 
h a c e r  e l  p S h o  de la bandera e inútil es que se pidan a reembolso, indicando la estacón a ^oade ha de remi­
t i r s e — T o d a s  l a s  b a n d e r a s  que esta casa sirve, van bordadas en seda o en sed a  y  oro, ^ J
Montserrat va sobre cinta demoaré de seda superior.— Además del Escudo Nacional se pondrá bordada la inscrip-
c ón que se n o s r d iq u T Íe l Somatén del pueblS y el lema F .a y .  - - f  ^
ven con el escudo estampado; pues además de desteñirse con el tiempo y el sol, se corre la t i^ a  con la 1°^ “®
nrsu ced rarbord ad o  en reda’s . - E l  que sólo desee la bandera, se !e hará el descuento de todos los demás efectos.

B A N D E R I N E S
1.® De satén superior, de algodón de un sólo color, tamaño /o por ?0 , bordado el escudo en sedas ^

dedos colores y  la inscripción del pueblo .  ........................ .............. 'N .' ' '' Y  ' V '' ' í   te n  .
2.® E n seda de raso superior, bordados en sedas y 'oro , con corbata y la Virgen de M ontserrat  5 - ^
3.® Los. mismos banderines con lanza, portabandera y asta, las de satén........................................................ ^

L o Iq Y d te e a 'J ln lu fo Y p o V ta fu s ii;. 'y d Jm V s 'a r te fa c te V e 's l. casa s ;'lo 'p k p o rd o „ .r 5 a prados muy econfi-

micos.

Banderas para Ayuntamientos, Cuarteles de la Guardia Civil, 
Juzgados y Escuelas.

Banderas de algodón rojo y gualda, 2  metros por I metro, bordadas en un sólo co lo r.............................  20  pe^tas

Con a s ta ......................... ' ..................................................................... ' 1 ' '  ..................., ..................................................................  4 0  s
Idem de satén de algodón, 2,50 por 1,6o, bordadas en sedas de dos colores......................................................   4 ^

Con asta.......................................................................................................................................................................... . , ,
Id em , id . d e Satén  su p e rio r ...........................    g j  ,

Con asta................................................................................................................................................................................. j2 c  »
Idem, id, de lana, bordada en sedas y oro, 2,50 por  ........................................................ ............................... ^

Coñ palo'de nogal..............................................................................................................     200 *
ídem, id. en raso de seda superior, bordadas en seda y oro, 2,50 por  .....................................................  ^

Con asta de n o g a l ........................     ‘ •
n o t a s .— Los que deseen el nombre del pueblo bordado al rededor del Escudo Nadonal, abonarán I P ^ eta

por re tra .-L o s  que^además deseen a l  e s c u d o ' del pueblo, abonarán 50 pesetas m á s - S .  b -d ® res Hevan ms-
cripción especial del pueblo, en este caso no empezará a bordar la bandera sm que se proceda
deras se remitirán al día siguiente d é recibir el pedido si no llevan inscripción especial, pues en este caso se tardará 
de cuatro a seis días en servirla.

C O L G A D U R A S
Colgaduras de 80 cms. de ancho, con ios colores nacionales, de una sola pieza, se pagarán 2,6o por metro.

Idem de un metro de ancho, clase muy buena; 3 pesetas por metro.
Idem id, de satén de algodón, 6  pesetas por metro. ■

Las colgaduras que se deseen con el Escudo Nacional bordado en un color, 10 pesetas por escuno.
Idem id. bordado en seda de dos colores, 20 pesetas. . .. a , .

E l pago se efectuará al hacer el pedido o a reembolso por F . C., para lo cual se nOs indicará la estación.
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